
ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL COMITÉ DE INFORMACI~N DE LA CODHEM 

En la Ciudad de ToPuca, Estado de México, siendo las once horas del veintitrés de octubre del año dos mil 
ocho, reirnidos en la Sala de Juntas del Primer Msitador General de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México ubicada en la avenida Dr. Nicolás Can Juan no. 113, Col. Ex Rancho Cuauhtémoc, 1 er piso, 
estando presentes los CC. Lic. IJílctor Manuel Muhlia Melo, Presidente del Comit6 de Información de la 
CODHEM; el Lic. Jorge López Ochoa, Coírtralor Interno de la CODHEM, y la Actuaria Claudie María Mora 
Castillo, Jefa de la Unidad de Información y Planeacih Estmt@íca, y para este efedo como responsable de 
la Unidad de Infomación de la CODHEM, con la finalidad de dar cabal cumplimiento a lo establecido por el 
Titlilo Cuarta "Del Acceso a la Información PúWiwn: Capítulo I "de los Comités de Información", Articulas 29 y 
30 y del Capítulo IV "Del Procedimiento Be Acoeso", Artículos 41, 418is, 42, 43, 44 y 45, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Infomaci6n PiíBlica del Estado da México y Municipios; con motivo de la 
convocatolia de fecha veintiuno de odubre del año dos mil ocho y wn el propósito de llevar a cabo la 
Séptima Sesibn Extraordinaria del ano dos mil ocho del Cmít4 de Infomaci6n, de acuerdo con el siguiente: 

Oden def DCa 

1. Lista de Asistencia y Declaratoria del Qudmm. 
2. Ledura y Aprobacidn del Orden diel Dia 
3. La Unidad de Infomación somete a ~ionsideracibn del ComW de Información la solicitud nUmero 

0001 OCODHEM/IP/AI2D08, presentada el día catorcz be octubre del año dos mil ocho. 

DESARROLLO DE LA ~ 1 0 ~ 0 ~  

Con fundanieilto eii Iu dispuesto en las artici~los 7 frac. Y y 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de M6xb0, 4-3 y 4.110 {de su Reglamento, el Presidente del Comité de 
Información Lic. Vídor Manuel Muhlia Melo; dedat-a abiefla Ba 3esibra y procede a desahogar el primer plinto 
del orden defdía. 

T> 
Primd punto.- Lista da Asistencia y Daclaratoria del Q u ~ F u ~ .  
Una ve1 que el Presidente da cuenta al Comité que de acuerdo a los registros de la lista de asistencia se 
encueeran presentes todos sus integrantes, queda legamiente instalada la sesión. 

,d ' 

i 
seg.wndo Punto.- Lectura y Aprobación de! Orden del Día. 
El Pksidente del Comité, somete a tos integrantes del Cornit6 de Infomiacíón ef Orden del día, aprobhndose 
por,,iinanimidad de votos. 

J;@jm 
Tercer Punto. La Unidad de in~omiri~bsi somete a consideraci6n del Csmit6, la solicitud de información 
OOOIO/CODHEMllP/1FV2008 de fecha catorce de octubre del afio das mil ocho, presentada por el C. Héctor 
Guillermo Memandez Sarnano, donde solhita: d s P d ; ~ p ~ ~ i ~ n a r  copia simple o cemmficada, según sea 
procedente, de los informes rendidos por las auton'dades del H. Ayuntamiento de Ecatepec de 
Morelos, México, dentm del expediente C O D H E M / M m 6 5 3 B 0 W y  mkmo gue fue iniciado a 
petición del suscrito por eonsidmr que se cometfem~ divems wioIa6:iones a mis derechos humanos 
y de seguridad social por paHe de las aEt8fidades antes meileí6n&%cssB. 



Refiriendo que la Visitaduría Adjunta Región V con sede en Ecatepec de Morelos, Mexico, informa a esta 
Unidad que con fecha dieciséis de octubre del año dos mil ocho, se eoncluy0 dicho expediente; siendo 
clasificado como reservado por contener documentacióln e información que versa sobre el fondo del asunto 
del expediente de queja y confidencial por contener datos personales. 

ACUERDO CD1 EXT. 07-2008 

Por unanimidad de los miembros de\ Comité de lnfomacibn de la Cornisibn de Derechos Hurnanos del Estado 
de México, se ratifica que el expediente es de carácter reservado por contener doci~rnentación e infomación 
que versa sobre el fondo del asunto del expediente de queja y confidencial por contener datos personales, de 
acuerdo a lo establecido en el artEwEo 20 fracción V, S1,22 y 25 fracción II de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, y 10 de las Disposiciones Reglamentarias 
en materia de Transparencia y Acceso a la Ynfomacibii Pública de este Organismo, sin embargo con la 
finalidad de ejercer el pi-iiicipio de máxima publicidad, se acuerda desclacificar dicho expediente, obtener las 
copias certificadas de los informes rendidos por el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos y proceder 
inmediatamente a su clasiticacion como reservada la documentacidn e infomación que verse sobre el fondo 
del asunto del expediente de queja por un periodo de nueve aAos y coma confidencial la que se refiere a 
datos personales. 

Asimismo, el Comité de Infomacibn, instmye a la Unidad de Ilrfomacibn a entregair al C. Héctor Guillemo 
Hernandez Sámano, la docurnentaci6n solicitada relacionada en el anexo uno, haciendo énfasis en que el uso 
y manejo de la información proporcionada par parte de la Unidad de Información es responsabilidad del 
peticionario. 

Una vez agotados todos los puntos del orden del dia, 91 C. Presideate del Comité de Información de la 
CODHEM, da por terminada la sesidn a las 12:OO horas del veirntits6s de octubre del afio dos rnil ocho, 
firmando los integrantes del Cornite al margen y ai calce para constancia y efecto a que haya lugar. 
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Act. Claudia M 

Jefa de la Unidad de Información y Planeación Estratégica 



En la cuidad de Toluca, México; a veintitrés de octubre de dos mil ocho, el Lic. Víctor Manuel Muhlia 
Melo, Presidente del Comité de Infsmacion, el Lic. Jorge Lbpez Ochoa, Contralor Interno y la Actuaria 
Claudia María Mora Castillo, Sefa de la Unidad de Enfomacibn y Planeación Estratégica, y para este 
efecto corno responsable de Pa Unidad de Información de la CODHEM, procedieron al estudio y análisis 
de las constancias que integran la soliicitud realizada por el C. Héctor Guillemo Herniinder Sámano; - 

l.- La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, recibió el pasado catorce de octubre del 
año en curso, la solicitud presentada por el C. Héctof Guillermo Hernández Sámano, a través de 
Oficialía de Partes de este Organismo, por medio de la cual solicita: 6 c P m p o r ~ i ~ ~ a r  copia simple o 
certificada, segun sea procedente, de !os informes rendidos por las autoridades del H. Ayuntamienío 
de Ecatepec de Morelos, I W ~ ~ ~ G U ,  dentro cfel expediente GQDHEMIlf~1W553/2808, mismo que fue 
iniciado a petición del suscrito por considerar que se cometieron divemas vidaciones a mis derechos 
humanos y de seguridad social por parte de las awtorddades antes mencionadas". ---------------- 

11.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículac 20, 21, 22 y 25 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Informaci6n Prfrblica det Estado de México y Municipios y 10 de las Disposiciones 
Reglamentarias en Materia de Transparencia y Acceso a la Infcrrmaci6n Pública de este Organismo, se 
clasifica como reservada la documentación e .¡Mornación que veirse sobre el fondo del asunto del 
expediente de queja por un periodo de nueve aAos y como confidencial la que se refiere a datos 
personales, en este orden de ideas, Ba solicitrid de inTomaci6n se mfiem a información reservada y 
confidencial.--- --- ------ -- u--------------------- 

111.- En fecha-veintitrés de octubre del año dos mil ocho, en Pa Séptima Sesión Extamrdinaria de Comité 
d Información, se tomó el siguiente acuerdo. "a. 

- 

i---h--ruci- ACUERDO COI EXTI 07-2088 

d de los miembros del Comit4 de Infomaci6n de la Comisión de Derechos Humanos del 
xico, se ratifica que el  expediente es de carticter researado por contener documentación 

ión que versa sobre el fondo del asunto del expediente de queja y confidencial por contener 
onales, de acuerdo a Fo establecido en el  attictila 20 fracción V, 2132 y 25 fracción II de la 

arencia y Acceso a la Infomacitin Pública del Estado de M6xico y Municipios, y 10 de las 
es RegBamentarias en materia de Transparencia y Acceso a Ia Infomación Pública de este 

n embargo cota ia finalidad de ejercer al pfincipiú de máxima publicidad, se acuerda 
icho expediente, obtener das copias certificadas o simples de los informes rendidos par 

mienta de Ecatepee de Morelos y proceder inmediatamente a su clasiSicación como 
reservada la documentación e infomacich que verse sobre el fondo del asunto del expediente de 
queja por un periodo de nueve aAos y como c~rlfrdenciab !a que se rePiere a datos personales. 

Asimismo, el Corniti5 de Infsmacióra, instruye a da Unidad de haforaiaciion a entregar al C. Héctor 
Guillermo Heriiández Sámano la documentación solicitada relacionada en el anexo uno, haciendo 
énfasis en que el uso y manejo de la infomzicilbn proporcionada por parte de la Unidad de lnf nnación 
es responsabilidad del peticionario. h." 



RES W BTANDO -- 
PRIMERO.- Se ordena a la Unidad de lindomacidn notifique la presente resolución. 

SEGUNDO.- Asimismo se ordena informar al peticionario que con dundamento en los artículos 70 y 72 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y 18 
de las Disposiciones Reglamentarias en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
de fa Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, que cuenta con un plazo de 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha en que sea notificado el presente, para interponer el recurso de 
revisión contemplado en la ley en cita. 

Así lo acordaron y firmaran los Integrantes del Coma6 al margen y al calce para constancia y efecto a 
que haya lugar. 

Act. Claudia Ma. ~or-stillo 

Unidad de Información y PEaneación Estratégica 


